
68124 ACTA N" 49/24

Municlpio 1B de l\.,layo, Jueves 3'1 de Octubre de 2024.

de compra directa, cuyo objeto es la contratación de Artista sustanciada en
-1440-00358,

Que se hace necesario contratar al mismo, dado la Obra de Teatro a
o 18 de ¡,{ayo. perteneciente a ésta ciudad";

RESOLUCIÓN N' 16

VISTO: La solicitud d
Exped¡ente 2024-81-

RESULTANDO: l) Q
realizarse en el Liceo

ll) Que hab¡éndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta

I

§
\§>

:N--
l¡l '
tr
o-oo
a
l¡J

saldo suficiente;

lll) Que según lo man¡festado, se procede contratar a las Firma V¡ctor Fernández
C.l. N.o 3.197.872-7, cuya facturación la realizará AGREMYARTE, como proveedora del
servicio a realizar;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

'l- AUTORIZAR el gasto por ¡a suma total de $ 25.000,00 (pesos uruguayos veintic¡nco
mil) IVA incluído, a la F¡rma AGREMYARTE RUT N' 217229690014, eir base a la part¡cipación
de Artista en la Obra de Teatro a realizar, de acuerdo al siguienté detalle y monto a percibir:
Victor Fernández, C.l. N" 3.197.872-7.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual será destinado al
Proyecto denom¡nado Cultural, Deport¡vo y Social, Literal D.

3- Poner en conocimienlo a Tesorería del Municip¡o '18 de Mayo y publlquese en el Sitio
Web del Municipio.

4- Por Secretaría del N/un¡c¡pio, incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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